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ACUERDO No. 703.· 

( 
SALVADOR SÁNCHEZ CERÉN, 

Presidente de la República. 
"-., 

! 

En uso de sus atribuciones y de conformfdad a lo establecido / en el artículo 156, 
números 1, 2 y 3 de las Disposiéfones Generales de Presupuestos y tomando en 
consideración que, según consta en la certificación del Acuerdo número UNO, de sesión 
ordinaria de Junta Directiva del Instituto Nacional de la Juventud, INJUVE, número cero DOS 
plica DÓS MIL DIECISÉIS, de fech·a 28 de abril de 2016, en el cual consta I~ -~utorización 

1 

dada por la citada Junta Directiva a la Licenci~da Yeymi Elizabett Muñoz Morán, Directora 
General del Instituto Nacional de la Juventud, INJUVE, para que pueda suscribir convenios 

"-qe subvención con el propósito de frasladar a instituciones afines del sector público, privado 
y organizaciones no gubernamentales, fondos o bienes provenientes de la Ley de 
Contribución Especial para la Seguridad Ciudadana y Convivencia; que en virtud de lo 
anterior, se suscribió el _~onvenio de Subvención entre el INJUVE y el MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN y la ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBERpAMERICANOS PARA LA 
EDUCACIÓN, para.la implementación del Subcornponénte de Emprendímientos Juveniles en 
el Marco del Progral]la de Empleo y Empleabilídad "Jóvenes con Todo", del Instituto 
Nacional de la Juventud, el día 28 de julio 'de 2016, para lo cual se otorgq la cantidad de 

I 

CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL.OCHOCIENTOS OCHENTA 'f NUEVE 20/100 
DÓLARES D~ LOS ESTADOS UNIDOS DE. AMÉRICA (US$478,889.20), en calidad de 
sub,vención a las instituciones mencionadas, el 7 de septiembre de 2016; por tanto, 

' \. 
'ACUERDA: Ratificar la entrega de CUATROCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL 
OCHOCIENTOS OCHENTA Y NUEVE 20/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA (US$478,889.20), en calidad de subvención al MINISTERIO DE EDUCACIÓN. y a 
la ORGANIZACIÓN DE ESTADOS iBEROAMERICANOS PARA LA EDUCACIÓN, 
otorgada el 7 dt:rseptiembre de 2016. 
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A tales efectos y para el cumplimiento del objetivo dél citado Convenio, el ' '\ 
. MINISTERIO-DE EDUCACIÓN y la ORGANIZACIÓN DE ESTADOS IBER~AMERICANOS 

PARA LA EDUCACIÉ>N, percibieron recursos financieros otorgados a través del Instituto 
/ 

Nacional de la Juventud, siendo cargado el monto establecidó ~n el Coñvenio relacionado a 
la Unidad Presupuestaria 10 Apoyo a la Política Nacional de la Juventud, Línea de Trabajo -, 

\ .. --...... 

/ 

/ 



/ , __ 

\ 

r ..._ 
01 Dirección y Administración, Cifrado Presupuestario 2016-0500-1-10-01-21-1-56; recursos 
provenientes de la Contribución Especial para la Seguridad Ciudadana y Convivencia, 
aprobados mediante Decreto Legislativo No. 162, de fecha 29 de octubre de 2015, publicado 

__ en el Diario O~tial No. 203, Tomo No. 409, del 5 de noviembr(de ese" mismo año y Decreto 
- Legislativo No. 404, de fecha 9 de junio _de 2016, publicado en el Diario Oficial No. 11 O, 

T chio \No. 411, del 14 de ese mismo mes y año. 

----
.. DADO EN CASA PRESIDENCIAL, en la ciudad de San Salvador, elaía dieciséis) del 

mes de diciembre de dos mil dieciséis. 
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